
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00167-00 

 
Clase de proceso:  Sucesión  

 
Obre a los autos las diligencias de notificacion respecto de LUZ DARY MUÑOZ RAMIREZ y  
allegadas por la apoderada de los herederos ALIRIO  MUÑOZ  RAMIREZ y FABIOLA  
MUÑOZ  RAMIREZ disponiéndose  previo  a ser tenida en cuenta  allegue la evidencia que 
el canal  digital  corresponde a la citada.  
 
Respecto de la notificacion efectuada al señor HERNANDO MUÑOZ RAMIREZ se requiere 
a la profesional del derecho para que proceda en principio a intentar la notificacion de que 
trata el art. 291 del CGP, sin que sea de recibo las diligencias de notificación de que trata el 
art. 292  ibidem.  
 
Atendiendo la documental obrante al asunto se dispone citar a PAULA ANDREA MUÑOZ 
ACEVEDO y JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ ACEVEDO representado legalmente por su 
progenitora ANGELA MARÍA ACEVEDO; a efectos de que eleven solicitud a través de 
apoderada judicial  solicitando se les reconozca en el presente sucesorio su calidad  de 
herederos  por representación de ARNULFO  MUÑOZ  RAMÍREZ(q.e.p.d), indicando a su 
vez si aceptan la  herencia pura o simple  o con beneficio de inventario. Líbrese 
telegrama.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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